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SECCIÓN JUDICIAL
esta Notaría Pública número Cinco de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, con 
domicilio en calle 24 número 46, colonia centro de esta 
ciudad, abriéndose la Primera Sección.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 10 de diciembre del 
año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
LICENCIADA PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

Para ser publicado en el diario de amplia circulación 
TRIBUNA, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles

EDICTO

En escritura pública número 2166,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 10 Diez de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor JOSE IRVING ALVAREZ 
MARTINEZ denunciado por la Sra. MATEA MARTINEZ 
GOMEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días 
del mes de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL ONCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE RAMONA 
DEL CARMEN RAMIREZ RODRIGUEZ, DENUNCIADO 
POR LA SEÑORES INGRID DEL CARMEN MEDINA 
RAMIREZ, CARLOS IVAN MEDINA RAMIREZ, PERLA 
ISABEL MEDINA RAMIREZ Y JESUS ATILANO MEDINA 
RAMIREZ, NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA 
PERLA ISABEL MEDINA RAMIREZ CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
y acreedores de la Sucesión Intestamentaría de quien en 
vida respondiera al nombre de HERMENEGILDA COCOM 
CHAB, y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en el término de treinta días 
hábiles después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, con documentos 
en mano que los acrediten; el Albacea, señor ERIC OMAR 
HERNÁNDEZ COCOM, rindió protesta. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario quedó radicado en 
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Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL DOCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JOSEFA 
DEL JESUS DORANTES CHAN, DENUNCIADO POR 
LA SEÑORES RAUL MARTIN CUEVAS RUIZ Y MARIA 
MERCEDES CUEVAS DORANTES, NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A LA SEÑORA MARIA MERCEDES 
CUEVAS DORANTES CONVOCANDOSE A HEREDERO 
Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTO

En escritura pública número 2175,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 11 once de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Testamentaria de la señora JUANA GARCIA 
RODRIGUEZ denunciado por el Sr. JUAN CARLOS 
CALDERON GARCIA, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días 
del mes de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos setenta y tres (573) otorgada 
ante Mí, de fecha Quince de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de ALFREDO MALDONADO ROJAS, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana ISAURA 
MALDONADO ROJAS, por lo que en cumplimiento 

a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 17 de Diciembre del 
2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos siete (507) otorgada ante 
Mí, de fecha seis de noviembre del dos mil dieciocho, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de NOE 
FRANCISCO ARGAEZ BALAM, quien fuera vecina de 
esta ciudad; por  la ciudadana SANDY PAOLA ARGAEZ 
BURGOS, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de Noviembre 
del 2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA. 

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora 
SEBASTIANA EUAN MÉNDEZ, quien falleciera el 27 
de Marzo de 2017, denuncia que hace el señor ÁNGEL 
NICOLÁS EUAN MENA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de 
La Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, 
Colonia Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
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treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 10 de Diciembre de 
2018.- LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL 
SARMIENTO, Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor 
CANDELARIO BALAN AKE, quien falleciera el 8 de Julio 
de 2017, denuncia que hace la señora CANDELARIA 
DEL CARMEN BALAN YAH.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de 
La Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, 
Colonia Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 26 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL 
SARMIENTO, Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor DANIEL 
SIMA CANUL Y/O DANIEL CIMA CANUL, quien falleciera 
el 5 de Abril de 2016, denuncia que hace la señora 
ESPERANZA XOOL CANUL.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de 
La Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, 
Colonia Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 29 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL 
SARMIENTO, Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor JOSÉ LUIS 
VALDEZ MONTEJO, quien falleciera el 21 de Noviembre 
de 2017, denuncia que hace la señora ALBA NELLY 
VALDEZ SOSA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de 
La Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, 
Colonia Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 12 de Octubre de 2018.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL 
SARMIENTO, Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 909/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ALFREDO CUEVAS CISNEROS, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA AZUCENA 
CUEVAS FRAGOSO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES DE 
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NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL C. ERMILO FRANCISCO 
CHAY MORA, DENUNCIADO POR LA C. MARIA 
CANDELARIA CHAY CASTRO, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 925/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO MARIANO 
SOLIS CARRILLO, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
NATIVIDAD GERONIMO DE LA CRUZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. - EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 

Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 910/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE RITA DE LA CRUZ CAMARA CHERREZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA BALBINA 
CHERREZ LOPEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 901/2018, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA ROSA DEL 
CARMEN POLANCO DZAB, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO VICENTE NOH XOOL Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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